
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2022-00297-00 

 

Se REQUIERE NUEVAMENTE  a la parte demandada, para que en el el término 

judicial de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, acredite 

y gestione lo pertinente, encaminado a dar cumplimiento a los lineamientos 

expuestos por Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses Dirección Regional 

Occidente de la ciudad de Pereira (Risaralda), Laboratorio Grafológico y 

Documentología Forense, esto es para la toma de las muestras caligráficas y 

aportar los documentos con firmas auténticas para que procedan con la experticia 

técnica decretada; so pena de tener por desistida la experticia decretada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 124 del 15 de agosto de 2023) 

 
LMGR. 

(EXCEPCIONES) 
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